
                                                                        

      

                                                                                          Montevideo, 27 de febrero de 2019.

R.de D.Nº058/2019

Acta 1034

EE2019-67-001-000167

VISTO:  Las  resultancias  de  la  Licitación  Abreviada  N°  1/2018,  cuyo  objeto  es  la

“Adquisición de calzado para la Administración Nacional de Correos” que fuera aprobada

por la RD N° 01/2018, de fecha 3 de enero de 2018.

RESULTANDO:  I) Que  dicha  Licitación  fue  adjudicada  a  la  empresa  CYBE  S.A.

(Stadium) según Resolución de Directorio N° 088/2018, de fecha 28 de febrero de 2018.II)

Que existe la necesidad de poder contar con calzado para los funcionarios de la ANC. III)

Que el artículo 74 del TOCAF permite aumentar las prestaciones objeto de contrato según

las condiciones y porcentajes allí establecidos.

CONSIDERANDO:  I) Que se recabó el consentimiento de CYBE S.A. a los efectos de

poder aumentar el objeto de dicha Licitación en un 100% y en las mismas condiciones de la

Licitación.  II) Que se confeccionó Acta CADEA N° 19/2019, de fecha 22 de febrero de

2019,  con  sugerencia  por  parte  de  la  Comisión  Asesora  de  aumento  del  objeto  de  la

Licitación Abreviada N° 1/2018,  a  la  empresa CYBE S.A. en hasta un 100% (cien por

ciento), en las mismas condiciones de la Licitación, de acuerdo a lo previsto en el artículo

74 del TOCAF y según el siguiente detalle:  Ítem 1: Calzado deportivo. Cantidad: 1.300

pares. Precio unitario $ 1.838,11 + IVA. Total: $ 2.389.543 + IVA. Modelos a elección:

Reebok,  “Classic  Princess  W Reebok”;  “Your  Flex  Trainette  W Reebok”;  “Your  Flex

Trainette Reebok”;  ADIDAS,  “Deportivo Crazytrain LT W Adidas”;  “Crazytrain LT M



Adidas”; “Deportivo Edge Lux 2 W Adidas”; “Retro Modern Sport Adidas –negro”. Ítem

2: Calzado de vestir. Cantidad: 487 pares de calzado de dama y 263 pares de calzado de

caballero.  Precio unitario modelo dama $ 1.782,79 + IVA; total $ 868.218,73 + IVA. Precio

unitario modelo caballero $ 1.844,26 + IVA; total $ 485.040,38 + IVA. Modelos a elección.

Para  dama:  Lombardino  Casual  Sofía;  Lombardino  Casual  Poly;  y  zapato  Lombardino

Sofía. Para caballero Lombardino Informal Flex y Flex Elastizado.  III) Que el plazo de

entrega  es  inmediato  para  los  modelos  ofrecidos  (Ítems I  y  II).  IV) Que  existe  crédito

presupuestal suficiente para hacer frente a la presente erogación, por lo cual se confeccionó

la  Orden  de  Compra  Nº  281-2019,  por  un  importe  total  de  $  4.566.218,57,  impuestos

incluidos.

ATENTO: A lo dispuesto por el art. 5º de la Carta Orgánica aprobada por el art. 747 de la

Ley  16.736  del  05/01/1996,  en  la  redacción  dada  por  el  art.  39  de  la  Ley  19.009  del

22/11/2012.

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE CORREOS

RESUELVE:

1) Aumentar en un 100% (cien por ciento) la adjudicación de la Licitación Abreviada N°

1/2018,  “Adquisición de calzado para la Administración Nacional de Correos” al amparo

de lo dispuesto en el artículo 74 del TOCAF, a la empresa CYBE S.A. (Stadium) según el

siguiente detalle: 

Ítem 1: Calzado deportivo. 

Cantidad: 1.300 pares. 

Precio unitario $ 1.838,11 + IVA. 

Total: $ 2.389.543 + IVA. 

Modelos  a  elección:  Reebok,  “Classic  Princess  W  Reebok”;  “Your  Flex  Trainette  W

Reebok”; “Your Flex Trainette Reebok”; ADIDAS, “Deportivo Crazytrain LT W Adidas”;



“Crazytrain  LT M Adidas”;  “Deportivo  Edge  Lux 2  W Adidas”;  “Retro  Modern  Sport

Adidas –negro”.

Ítem 2: Calzado de vestir. 

Cantidad: 487 pares de calzado de dama y 263 pares de calzado de caballero. 

Precio unitario modelo dama $ 1.782,79 + IVA.

Total $ 868.218,73 + IVA.

Precio unitario modelo caballero $ 1.844,26 + IVA.

Total $ 485.040,38 + IVA. 

Modelos a elección:

Para dama Lombardino Casual Sofía; Lombardino Casual Poly y zapato Lombardino Sofía. 

Para caballero Lombardino Informal Flex y Flex Elastizado.

Plazo de entrega inmediato para los modelos cotizados para los ítems I y II.

II) Pase a la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas, para la intervención preventiva del

gasto.        

                                                                   SRA. MARÍA SOLANGE MOREIRA DÍAZ

                                                                                             PRESIDENTA

         DRA. BLANCA SCALA

       SECRETARIA GENERAL
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